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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyeB, órdenes y anuncio* qae hayan ds insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S as han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo oondnoto se pasarán a los editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos ios disi, excepto loi domingos 

O F I C I N A S , P E L I U R 0 8 . 5 , entresuelo derecha. 
TELEFONO J.931 — APARTADO 320 

OB DIKB A D O C B Y D B TÍ^BS A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Cintro* ojleialetdo Madrid.—Llorado a domicilio, al aei , 8 pe
aetas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 36. 

Oficiala futra do Madrid.—Trimestre, 18 panetas; semestre, 
• S, y nn afio #8. 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domioilio» 1* pesetas 
trimeatre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera io ella, 18 al 
trimeatre; SO a] semestre, y 60 al afio. 

Be admiten anaoripoionOB en la Administración del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administraoión oon inclusióa 
del importe del tiempo do abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioa procedentes de la Excelentísima 
Dipntaoión provinoial, Unen o fraeoión.. 

Idem jndioiales, linea o f r a o c i ó n . . . . . . . . . 1*44 
Idem ofioiales Idem I d . . . . . . . 4 ' 4 4 
Idem particulares 1 1 4 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

3n Majestad el Rey Don Alfon-
io X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOK: La ley de 12 de julio de 

19C6 mo-tífico el t txto de los artículos 
1.449y 1451 de laley de Enjuiciamiento 
Civil y el 610 de la de Enjuiciamiento 
Criminal, en sentido de deolarar e^oep-
toados de embargo los salarios, jorna
les, sueldos o retribuciones hasta la 
cuantía dedos pesetas ciucuen ta oón-
timos. 

Realizada o.-a reforma por poderosas 
r»zones de orden económico social, 
desde entones el vaVr del dinero ha 
Venido disminuyendo constantemente, 
en tal medida, que ahora el indioado 
limite no pueie parecer suficiente y se 
haca necesario decretar que, en ningún 
caBo, el hab-r diario que reste perci
bir al deudor embargado pueda ser in
ferior a cuatro pesetas, aconsejando 
tal medida el hecho de que uo se está 
sute un fenómeno pasajero, sino en 
presencia de uua realidad permanente 
*qne es preo so atender de un modo 
también permanente. 

Tal *s el motivo de que el qne sus
cribe, Presidente interino del directo
rio Militar, y de acuerdo con ést», pre-
sente a V. M . el siguiente proyeoto de 
Decreto ley. 

Madrid, 18 de octubre do 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
A N T O N I O M A O A Z T P B B S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Oireotorio M i -
P»r, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° E l párrafo primero 
del artículo 1.449 de la ley de E ju i 
ciarai nto C iv i l se redactará de este 
modo: «Tampoco se embargará nunca 
el lecho cotidiauo del deudor de su 
cónyuge e hijos, las ropas del preois i 
uso de los mismos, Y s inatrument s 
necesarios para el arte u oficio a que 
aquél pueda estar dedicado, ni el sala 
rio, jornal, sueldo, pensión o retribu
ción o su equivalente, que no exoeda de 
cuatro pesetas al día.» 

Articulo 2 ° E l art ículo 1.451 de la 
mencionada ley se redactará de la ma
nera siguiente: «Cuanto hubiera que 
proceder oontra salarios, j r.ale-i, suel 
d< s o retribuciones superiores a ouatro 
pesetas, el haber diario que reste a 
percibir a l d -u io r , en ningún caso n i 
por ni< gún motivo podía ser i i ferior 
a diohas ouatro pesetas; respecto a los 
salarios, sueldo-*, pensiones, jornales o 
retribuciones que excedan de dicha 
cantidad, sólo se embargará la quinta 
parte, si no pasaren de 2.500 pesetas 
anua'e-; la tercera parte de esa oanti
dad, a 5.000, y a mitad de esta cifra 
en adelante. Cobrándose por días, se
manas, quine ñas o mese*, a * computa 
rá el ingrei-o por el múlt iplo qne co
rrespondería a las indicadas anualida
des. S i diobos salarios, jorna'es, suel
dos o pensiones estuvieren gravados 
con desouentoj permaneutes o transí 
torios, im..u v-tits, arbitrios, repart í 
miento o carg-s públicas, la cantidad 
líquida que, deduoido* éstos, paroiba 
el deudor a-ra la que sirva de tipo pa 
ra regular el e m b a l o según lo esta
blead > en el párrafo anterior.» 

Artículo 3 * L a referencia que al 
a r t í c u l o 1.419 de la \*y de Enjuicia
miento Civ i l hace el 598 da la de En
juiciamiento Criminal se considerará 
extensiva a la modificación qne en 
aquél se introduce por el articulo 1,° 
de esie Deoreto-ley. 

Artículo 4.° La reforma que por el 
artíoulo 2.* de este Oeoreto ŝ  estable
ce se llevará tnmbién al art ículo 610 
de la ley de Enjuiciamiento Camina l . 

Artículo 5 ° L a ex cepo ón paroial 
o total de embargo que se declara ss 
considerará incluida en los artículos 
78 y 79. respectivamente, de la Ins-
truoo ón de apremio de 26 de abril 
de 1900 y en cualquier otra disposi
ción que rigiere para el procedimiento 

oontra deudores a la Hacienda, del Es
tafo, la Provincia o el Municipio. 

Art ículo 6." La reforma que sa rea
liza por ía presante disposición será 
aplicable a las reolamaoiones judicia
les que se planteen a partir de la fechi 
de su publicación y a los expedientes 
de apremio que después de esa publi-
C'oión se iuicen, y no a las reclama
ciones judiciales y expedientes de 
apremio producidos o incoados oon 
anterioridad. 

Art ículo 7.° Quedan subsistentes 
para los oasos espeoiales a que se re 
fieren las l<*yes de 25 de abril y 5 de 
junio de 1895 y 29 d e julio de 1908 
y el artíoulo 86 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de julio de 1918. 

Dado en Palacio a dieciocho de oo
tubre de mil noveoientos veintiouatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P K R S 

! 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Militar, y de 
acuer io con éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo l.° Se prorroga por seis 

me es el plazo fíjalo en el artículo 
6.° de M i Decreto de 5 de abril d*l 
oorriente afio como término de la mi 
eión confiada a las Junta* depuradnos 
de la justicia municipal. Durante esta 
prórroga, que comenzará a contaras 
con relación a cada una de dichas Jun
tas a partir desde el día siguiente in
clusive al en que finalice el té-mino 
que ahora se prorroga, constituirá la 
misión de ella*, adema* de la revisión, 
tramitación y resoluoión de lo» expo 
dientes a que se refiere el artículo 2.* 
del menciónalo Decreto qne aun no se 
hubieran teiminadr, la inooaeión, tra
mitación y rrso nc ón de todos aque
llos que hasta el fin de dioha prórroga 
se iniciaron o hayan si io iniciados en 
oua'quier tiempo y en la forma ex
presa >a en el apartado B) del mismo 
artículo. 

Artículo 2.* Continuarán sobáis 
tentes, en tolo lo demá<. las prescrip
ciones del referido Decreto de 5 de 
abril último, c^n su reglamentación j 

ordenada en 11 d* dicho mes, enten
diéndose iutegra ias tolas las Juntas 
depnrndoras o n 1 s miamos funciona
rios qu* aotualmente las oonstituyen, 
sin perju'cio de la facu'tai que corres 
ponde al Departamento de Gracia y 
Justicia para >u^titoir, cuanro sea ne-
oesaiio, a 'os M-gistrad>s y ftinoiora-
rios del Ministerio fiscal que forman 
parte de ellas. 

Dado en Palacio, a onoe de ootubre 
de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T I N I O M A O A Z Y P K Í ¡ S 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Exorno. Sr.: S. M . el R - y (q. D g ), 
de acuerdo oon el Di rectorio Mil i ta r , 
se ba servido disponer que, oon arre
glo a lo prevenido en los artículos 219, 
y párrafo 2.° del arrícu'o 274 de la v i 
gente ley de Reclutamiento y R-em-
plaio del Ejéroi'o y artículo 463 del 
Reglamento, se llame a fi'as a los indi 
viduos del onpo de filis de los tres 
primeros afios de servicio qno se en
cuentren separados de su* Cuerpos, 
inoluso los an< gid s al Capítulo X X 
de la citada ley y queerntinu-n en 
ellas los perteneciste* al cupo de ins 
trucoión del Reemplnzo de 1923. 

Es a*imisnio la voluntad de S. M . 
qne la incorp >ración de los del cupo 
de filas se haga por ord-n de r o m p í a 
zos, con arregl i al artículo 2 0 de la 
L^y , no debiendo empreder la marcha 
inl ividuo alguno para incorporarse a 
sus C u a r p o 8 mientras no reciban ordi>n 
de los Jef. s de éstos para efectuarlo. 

De R ' a l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y de ná- efectos. Dios 
guar te a V . E. mnehos afius. Madrid, 
13 de ootubre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefinr . . . 

R E A L O R O E N 
Iltmo. Sr.: Vista la comunicación do 

V . I . en la que s Imita autorización 
para provee» la* pl»z*s del Cuerpo de 
A y u i a n t « s d e EsUdíitica qne fueron 
aumentadas en e* Presupuesto vidente, 
como consecuencia de haberse dejado 



•in efecto las amortizaciones praotica-
das en dioho Cu rp > en v i r tud de lo 
dispuesto en el Real deoreto de 1.* de 
ootubre de 1923, así oomo también para 
qne se le autorice para proveer con 
caráoter interino las va oa otes que han 
de quedar en la ú tima clase de dioho 
Cunpo, oomo oonseotienoia de la oorri
da de escalad que ha de determinar la 
provisor de las mencionadas plazas 
aumentadas p r la ley de Prosupuestos; 

Considerando qu* V . 1. fundamentt 
su anter<or propuesta ea la circun-tar-
c a de ro hallarse afecto a amortiza
ción el mencionado Cuerpo, como lo 
revela el hecho de h-ber sido aumen
tada la plantilla de éste en el vigente 
Presupuesto en el mismo número de 
plazas que habían sido amortizadas, 
así o mo también en la necesidad de 
cubrir todas las vacantes que existan 
para que los servioioB puedan cumplir
se con la m»ynr normalidad posible, 
ya que hay exitso de trabajo en todas 
la- dependencias y el personal es re
ducido, hasta el punto de no hab r ea 
alguua provincia más qne sólo dos í an -
oionarius, con los onales no hay posibi
lidad de atender al servicio, si no ae 
impone el sacrificio de duplicar las 
horas de oficina; fundamentándose, por 
últ imo, la propuesta de nombrar fun
cionarios interinos para cubrir las va
cantes que resulten en a úl t ima clase, 
en la circunstancia de no existir ac
tualmente en rxpeotación de destino 
más qne el último de los aspirantes 
aprobados en las últimas oposiciones, 
por lo que h brá • de quedar varias 
platas sin posibi'idad de ser cubiertas 
por el medio normal de oposición re
gulado en el Reg amento orgánico del 
expresado Cuerpo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: * 

1. * Qae se autorioe a V . I. para 
proveer, mediante el turno reglamen 
tario de antigüedad, Irs vacantes exia-
t ntf s en el Cuerpo de Ayudantes de 
Estadística, en te ación Con la planta 
fijada al mismo por el presupuesto vi
gente. 

2. a Que sa le autorioe asimismo 
para p<oveer en funcionarios interinos 
las vacantes qu * resulten en la úl t ima 
oíase de dicho Cuerpo y que no pue
dan serlo oon el únioo aspirante i pro
bado eu las ú ! tunas oposiciones, exi
giéndose a dichos funcionarios interi 
nos, para que puedan ser nombrados 
para tales plazas, que justifiquen debi
damente hallarse en posesión del tí
tulo de Maestro rorinal; y debiendo 
Cesar en BUS cargos, 8¡n reconocimien
to de n i rgú i d re h.i. los funcionarios 
interinos asi nombrados en cuanto ter
minen las opoaioiones a qae se refiere 
el pérrr f.i siguiente. i 

3. ° Que se proceda a la mayor bre \ 
vedad posible a convocar oposiciones 
en forma reglamentaria para el ingre- i 
so en el menoionado Cuerpo, anuu- i 
oiando a tai efecto las vacantes qne 
existan en el momento de la convoca
toria, incluso las provistas en funcio
narios Ínterin- s y 1-s que se produzcan 
en lo sucesivo, y determinando el nú
mero de aspirantes que puedan ser 
aprobados para queiar en expectativa 
de drstino en espera de vacantes ulte 
riores. 

De R-*al orden lo digo a V . I. para 
fu conocimiento y demás efeotos. l)ics 
Buard- a V . I. muchos afios. Madrid, 7 
de octubre de 1924. 

E L M A I QÜES D E M A O A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio del 

Trabajo. 
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gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y ¡Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M . S I 

£ n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíonlo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de U Ley de Epizootias, se 
declara ofi rialmente la existencia de 
viruela en el término munioipal de 
Navas d«l B e y . en las circunstancias 
que a c «ntinnaoión se expresan; de : 
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exentamente pos ble, las disposición s 
referentes a la expresada epizootia, 
ba jó las resp msibi'ifades que en las 
mismas »e s fialan. 

Sitio en que radican los animales en ' 
fermos: L% Hoya de la lío roa. 

Zona declarada infecta: Dioho si t io. 
Zona declarada sospechosa: Un* faja 

d í te r reno alrededor de la aona inf *ota, 
de 100 metros, en <*nya f • ja no tendrán 
acceso ni los animales enfermos, ni les 
s sjeohos s. n i los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prde-
tictt: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos, vanolizados y 
sospechosos y prohibioion de oelebrar 
ferias, mercado* y oonou-so de ga
nados y de vmder y transportar les 
ovinos y caprinos que hayan convivido 
con variolosos, como no sea para con 
du nrl>e al M-tedero. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1S21. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Nám. 2.612) 

C I R C U L A R N Ú M . 82 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejeoución de la L j y da 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinga d* la epizootia de glosopeda en 
el t é rmi io municipal de Torrelagfl-
na, que fué declarada ofioialmeuta con 
ficha 28 de junio últ imo. 

Lo qne se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 25 de septiembre de 1924, 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.610) 

J E F A T U R A 
I 

DB j 

O B R A S P Ú B L I C A S ^ 
D S M A D R I D 

Conservación de carreteras 
Hasta laa treoe h raí del día 5 de 

noviembre próximo s admit irán en 
eata Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obra* Públioas de A v i l a , 
Oaenoa, Guadalajara Hegovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subís 
ta de las obra* de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
da los k ldmetros 31 al 36 y 45 al 47 
de la carretera de ormer orden de Ma
drid a la Corona; kilómetros 10 al 16 
de la da Oeroedilla a Collado Mediano, 
y kilómetros 1 al 3 de la estación 
de Ueroedilla a Rasoafría, tramo pr i -
n»ro del trozo segundo, ouyo presa 
puesto asciende a 59 532'05 pésalas, 
siendo el plazo de ej»ouoión hasta 30 
da junio de 1927, y la fianza provisio
nal de 2.978 pesetas. 

L a subasta pe verifioará en l a j t f a 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia. 8, el día 10 
de noviembre, a Us onoe horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de prop sición y disposic oces 
se bre forma y oondioiones de su pre
sentación entaráo de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 34 al 36 y 46 al 47 de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a la (Joruño; kilómetros 10 al 16 de 
la de Cercedilli a Collado Mediano y 
kilómetros 1 al 3 de la ue estación de 
Cercedilla a Rasca friat tramo prime
ro del trozo segundo 

CONDICIONAS PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones partícula-«-s y econó
micas que, además de las facaltativiS 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 11103, han de regir en la oon
trata de las obras de aoopios de piedra 
machaoada para oonservociói del firme 
dorante los afios económicos de 1^24 
25, 1925 26 y 1926-27, de la oarre
tera de primer orden de Madrid a 
la Corulla, k¡ ómetros 31 al 36 y 45 
si 47; de la de Oeroedilla a Collado 
Mediano, kilómetros 10 al 16, y de la 
de estaoión de Cercedilla a Raso*fría, 
tramo primero del trozo según lo, k ló 
metros 1 al 3, en la provinoia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 59.532*05 pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
baj > la penalidad qne determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro de término de un mes, 
o otado desde la feoha de la publica
ción en la Oaceta de Madrid de la ad 
judioaoión definitiva y previa pres*n-
taoión de los dooumentos qne acredi
to a f! pag > dé los derechos de la in-
8 rción del anunoio de la snbssta y 
adjudioaoión en la Oaceta de Madrid y 
del de la subasta ea el B O L K T I N O K I -
C I I L de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo eu Madri I, en 
la Caja Gene a! de Depósitos, de la 
ointidad de 5.955 pesetas, a d-s osi-
ción del s¿ñ\>r Ingeniero Jefe de Obras 
Públioas, en metálioo o efectos da la 
Deuda, al tipo asignado eu las dispo 
sioioneB vigentes. La fianza no será de 
vuelta al contratista Insta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obres y se justifique no h«ber 
reolamacionei legalmente acreditadas 
contra él poi razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del pazo de un mes a contar de la fa
cha de adjadicaoión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre, 
las correspondientes al ejercicio eco
nómioo de 1924-25 y las restantes an 
tes del 30 de septiembre de los res
pectivos afios económicos 1925 - 26 
y 1928 27. 

3. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno ds los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejeoución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
canuda i» B que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que 
se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 80 de junio de 1925. pese
tas U .883 01. 

I I - su el 30 de junio de 1926, pese 
tas 29.765*03. 

Hasta el 30 de junio d» 1927, pese
tas 14.88301. 

Total 59.532'03 pesetas. 
4. a La e j e c u c i ó n de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los sfios 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; p-»r consiguiente, la la ta de 
cumplimiento de esa disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6.* E l Ingeniero certificará men-
analmente al contratista el importe de 
la obra qne ejecutó, con arreg o a las 
oondioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el desenluto c ir res
pondiente, se hará en la Tesorería da 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capituló, 
artíoulo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año caatidad superior 
a lo qne determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereoho's que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales oonoede al 
contratista no s e aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épooas en que deben 
realizarse los pagos. 

6. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la oifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para oonservación 
y repar«cióo de carreteras, dejirán de 
irse satisf toiendo aquéllas por orden 
de menor ant 'gü^dad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta oausa, ateniéndose 
para ei cobro ds !o que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observanoia de la L y de 14 le 
febrero de 1917 y disposiciones oom 
plementarias, sobre protección a la 
indnstria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1S02, que con el 
contiato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1921. 
E l Ingeniero Jtfe, 

Albacete 
(E.—686; 

Hasta las trace horas del día 5 do 
noviembre próximo se a i m i t i i á n en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Av i l a , 
Cuenca, Gua 1 a lajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo 
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los kilómetros 23 al 28, 43 al 46. 
53 al 56, 61 al 66, 76 al 79 y 83 al 87 
de la oarretera de primer orden de Ma 
drid a Francia por I ún. cuyo presu
puesto asoienda a 75.722*90 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 30 
de junio de 1927, y la flanaa proviaio- ; 
nal de 3.788 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el dia 
10 de noviembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
m ó t e l o de p oposiuióu y disp s¡ciona. 
Sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de ofi nna. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albaoeie 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme délos 
kdóme'ms 23 al 96 43 mi éút 53 a' 56, 
61 al 66 76 al 7 i) if 83 al 87 de la 
carretera de prime.r i.rden de Madrid 
a trancia por Irún. 

CONDICIONES PARTICl I ARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co 
rresponoientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
raar20 de 1903, han de regir en lacón 
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para cor seivaoión del fir
me durante los aflos económicos do 
1921-25, 1925 26 y 1926-27, de laca 
rretera de primer or-len de Madrid a 
Franoia por L ú i , kilómetros 23 al 28, 
4H al 46. 51 al 56, 61 a' 66, 76 al 79 y 
83 a> 87 en la provincia de Madrid, 
nuyo presupuesto de contrata es de 
75 722 HO pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determira el ar
tículo 51 de la ley de Contabiliiad v i 
gente, a otorgar la correspondiente o*-
ontura ante el Notario que designe el 
Decanato dal Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Oaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa prc 
sentac-óu de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjudioaoión en ia Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O K T T O O F I O I A L 

de la provincia, y del resguardo del 
Deoóaito definitivo en Ma i r id , en la 
Caja Gentral de Depósitos, de la can
tidad de 7.575 peseras, a disposición 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devu lta al oontratit-ta hasta que se 
epruebe la recepción y liquidación de 
les obras y se justifique no hab^r re
damaciones legalmeute acreditaba -
contia él por razón de eqr.élla. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación dffinitiva, y ter
minarán ant-s del 31 de diciembre las 
correspondientes al ejercicio eoonómi
oo de 19.4-25, y las restantes anees 
del 30 de septiembre de los respecti
vos afius económicos de 1925-26 y 
1926 27. 

3. a E l contratista ee obliga a efec
tuar, en cada uno de l< s ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de las 
obras, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en *-l si
guiente espado, dtduo endose en todi e 
ellas la parte correspondiente a la baji 
que be obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de lt obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 18.930*72. 

Hasta el 3G de junio de 1926, pese 
tas 37.861'45. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese 
tas 18.930*73. 

Total, 75 722 90 pesetas. 
4.* L a ejecución de la cantidad 
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mínima de obra en cada nno de les 
anos en tan ob l igator ia para el contra
tista oomo la ejecución completa en el 
plazo tota'; por consiguiente, la falta 
de oumpliniento de esta disposición 
da lugar a la declaración da rescisión, 
con per l id* d é l a fianza a favor del 
Estate por parte rJe éste. 

5. " E l Ingeniero oertifioará men-
sualmenta al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oou arreglo a lss 
oondioiones del proyecto, y su abono 
en metálioo, oon el descuento corres 
pondient*, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provmo'a donde radi
quen las obras, oon oargo al capítulo, 
art íou'o y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaao se podrá 
abonar e t oada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 3. a, 
papando lo pendiente de oua'quiera de 
ellos al siguiente, para su ••bono. 

Por consecuencia de lo expuesto, I03 
derechos que el artíoulo 40 dal pliego 
d i condiciones genérale* c-mcede al 
contratista no sa aplicarán partienlo 
de la base de la feoha de las oertifi ia 
ciones. sino de las épocas eu que deben 
realizarse los pagos. 

6. a S i eu a lgún año ecotómioo ex
cedieran los importes de las obras eje-
outadas de la o [ra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para con6orvaoión y re 
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
sattsfioiendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar iuteresea de de<no • 
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo qua reste a lo qua provenga 
la ley de Administraoión y Contabili 
dad de la Hacienda Pública y disposi
ciones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obligado 
a la o b s e r v a r í a de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiob nes com
plementarias, sobre proteo «ion a la 
industria nacional, y del Keal decreto 
de 20 de jnnio de 1932, que con el 
contrato del trabajo con los obrere a se 
relaciona. 

Madrid, 14 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
CE.-687) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de \ v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta d é l a s obras de aoopus de piedra 
maobacada para conservación del firme 
de los kilómetros 72 al 81 de la curre 
tera de tercer orden de Tole lo a A v i 
la, y kilómetros 1 al 7, 13 al 17 y 29 
y 30 de la de Las Rozas a £1 Escorial; 
kilómetros 1 al 14 de la de la estacióu 
de Robledo de Chávela a IJ yo de P i 
nares, y ki lómetros 1 al 15 de la de 
Brúñete a Navalcarnern. ouyo presu
puesto asciende a l l f l 832'25 pesetas, 
siendo el plazo de ejeoución hasta el 30 
de junio de 19-7, y la fianza provisio
nal de 5 642 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 
10 de noviembre, a laa once horas. 

E ' proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y d spoaioiones 
sobre forma y condiciones de su pre 
M e n t a c i ó n estarán de manifiesto en esta 
Jef «tura, en los dias y horas hábiles 
de ofíoina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machi-
Cada para conservación del firme de 
lo» kilómetro» 72 al 84 de la car: etera 
de Toledo a Avila; kilómetro» 1 al 7, 
13 al 17 y 29 y 30 <ie la de Las Rozas 
a El Escorial, y kdómetre» 1 al 14 de 
la de la Estación de Rabie io de (ha 
vela a Hoyo de Pinares, y kilómetros 
1 al 15 de la de Brúñete a Naval-
carnero 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Oondioiones particulares y eoonó* 
micas qne, además de las facultativas 
correspondientes y de las genérale* 
aprobaias por Keal decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obras de acopios de pie 1ra 
maohaond i para c o n s e r v a c i ó n del firme 
durante los años eoonómicos de 1924• 
23, 1925 26 y 19.6 27. de la corre
tera de teicer orden de Toledo a A vi 
ln, kilómetros 72 al 81; de la de Las 
Rozas a E l Esoor al , k i ómetros 1 al 7, 
13 al 17 y 29 y 30; de la de la Esta 
oión de Roble lo de Chávela a Hoyo de 
Pinares, kilometr s 1 al 14, y de la de 
B r ó t e t e a N»va!c*rnero, kilómetros 
1 al 15, en la provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es de 
112.8J2 25 pesetas. 

1. * E l remí tan te queda obligado, 
bajn la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la Correspondiente es 
critura ante el Notario que designe el 
JÜeoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del téi mi.io de un mes, 
contado des le la f cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la a l 
judicacióu definitiva y previ» pr« sen-
tsción de los d comentos que acredi
ten el pago da los derechos de la 
iuseicióu del anuncio de la subasta y 
adju lioeo ón en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L T I N O F I 

C I A L de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Mad i id , en 
la C i j a G - neral de Depósitos, da la 
cantidad de 11.285 pesetas, a disposi
ción dal sefior Ingeniero Jefe de Obi as 
Públioas, eu metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispisi 
oioues vig-ntts. L a fianza no será de
vuelta al o ntratista bast í que se aprue
ba la recepción y l i q u i d o ón de las 
obras y se justifique no haber recla
maciones leg-tlmen e aoreditadas con
tra él por ra tón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plezo de un mes a oontar de la fe
cha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán ant.s del 31 de ¡ c i m b r e las 
correspondientes al ejeroicio eoonómico 
de 1924 25, y las restantes antes del 
'¿0 de septiembre de los respeotivos 
afios eoonómioos de 1925 26 y 1926-27. 

3. a E l contratista se obliga a efe J -
tuar, en cada uno de los ejeroioios 
económicos del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades qne figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte oorre&pondiente a la baja 
qua se obtenga eu la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pése
tes 25.073*91. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 62.684'49. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 25.073 85. 

Tota' , 112.832'23 peaetas. 
4. a L a ejeouoión de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obligatoria para el oontra
tista como l a ejeoución oompleta en el 

ploeo total; por consiguiente, Ta falta 
de complim ento de esta disposición 
da logar a la deol*r*oión de rescisión, 
oon pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men-
sua'menta al conttat sta el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a laa 
oondiconts del pr< yeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, sa hará en la Tesorería ds 
Haoienda de la provincia donde radi
quen les obras, con oargo al capítulo, 
artíoulo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en tiingúo caso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3. a , pa 
sando lo pendiente de cualquiera de 
elle 8 al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, l rs 
dereohos que el artíoulo 40 del pliego 
de condiciones generaos conoede al 
oontratista no s* aplicarán partiendo 
de la base le la fecha de las cert fíe* i 
ciones, sino de las épooas en que deben 
realizarse los pagos. 

6. a S i en a l g ú a afio económico ex 
oedieran los impottrs de las obras eje 
ouNda* de la cifra t tnl consignad* en 
el presupuesto del Estado para ebras 
por contrata, para oocservacióa y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
«atinfaoiendn aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta oausa, at niéudose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre 
venga la ley de Administración y 
Contabili J a4 e la H a o i e n d a Public i y 
d siciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe 
brero de 1917 y disposiciones cornp'e-
menUrias, sobre protección a la indus
tria naciona', y del R al decreto de 20 
de junio de 1902, que cou el oontrato 
del trabajo con los obreros se rela
ciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Alhájete 
(E.—688) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
noviembre próximo se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros da las 
Jefaturas de Obras Públicas de Avi lo , 
Cueooa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 
ta de las obras da acopios de piedra 
machaca 'a para conservación del firme 
de ios kilómetros 1 al 4 de la oaireta
ra de teroer orden de la de Madrid a 
Fuenlabrada a la de Madrid a Portu
gal por Cuatro Viento?; kilómetros 1 
al 20 de la de Navaloarnero a la tsta-
oión de Grifión; kilómetros 10 al 23 de 
la de Escalona a Sotillo de la Adrada; 
k lóm-tr* s 1 al 7 de la de Puente de 
Guadarrama a Fuenl brada, trozo ter
oero; kilómetros 1 al 6 de la de esta 
ción de G< iñón a la de Madiid a Tole
do por Cubas y Casarrubuelos, y k i ló 
metros 1 al 5 de la de Cenioientos a 
Almorox nuyo presupuesto asciende 
a 157.166*84 pesetas, siendo el plazo de 
ejecuoióu hasta 30 da junio de 1927, y 
la fianza provisional de 7.860 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el dia 10 
de noviembre, a las onoe horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proprsioión y diaposioiones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 

Jefatura, en los días y horas hábiles 
de ofíoina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E i Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albaoete 

Proyecto de acopio» de piedra machaca' 
da para conservación del firme de los 
kilómetro» 1 al 4 de la corretera de 
tercer orden de la de Madrid a Fuen 
labrada a la de Madrid a Portugal 
por Cuatro Viento»; kilómetro» 1 al 
20 de la de Navaloarnero a la esta
ción de Griñón; kilómetro» 10 al 23 de 
la de Escalona a Sotillo de la Adrada; 
kilómetros 1 al 7 de la de Puente de 
Guadan ama a Fuenlabrada trozo 
tercero; kilómetros 1 al 6 de la de es
tación de Griñón a la de Madrid a 
Toledo por Cuba» y Casarrubuelos, y 
kilómetros 1 al 5 de la de Cenicientos 
a Almorox 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además do las facultativas co
rrespondieres, y de las genérale! 
aprobadas por Real deoreto de 13 da 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las t bria de acopios de piedra 
machacada p-.ra oootervación de* firme 
durante los afios económicos de 1924-25, 
1925 26 y 1926 27 de la carretera de 
teroer crd^n de 'a de Va Irid a Fuenla
brada a la de Madrid a Portugal por 
Cur tro Vientos, kilómetros 1 al 4; de 
la de Navalo-rncro a la estación de 
Grifión, k lótnetros 1 al 20; de ln de 
Escalona a Sotillo de la Adrada, kiló
metros 10 al 23; de la de Puente de 
Guadarrama a Fuenlabrada, tr zo ter
cero, kilómetros 1 al 7; de la de esta
ción de Grifión a la de Madrid a Tole
do por Cub<8 y Casarrubuelos, k ló-
metros 1 al 6, y de la de Cenicientos a 
Almorox, k i lóuieros 1 al 5, en la pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
oontrata es ae 167.K 6 84 t osetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a ot"rgar la correspondiente 
escritura ante el Notario qoe designa 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de uu mes, 
contado de*de la fecha ••e la publica 
oión en la Gaceta de Madrid de la ai 
judicacióu definitiva y previa presen
tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta y adjudiea* 
oión en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el B O L K T I N O K I O I A L de la 
provincia, y del resguardo dei depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 

pesetas , a disposición del señor 
Ingeniero J e f e de Obras Públioas, ea 
metálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
La fianza no será devuelta al oontra
tista hasta qne se apruebe la recepción 
y liquidación de laa obras y se justi
fique no haber reolamiciones legal
mente aoreditadas contra él por razón 
de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fa-
oha de adjulioanión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre las 
oorrespondientes al ejercioio eo< nóffli' 
cu de 1924-z5, y las restantes antes 
del 30 de sept iembre de los respectivo* 
afios eoonómioos de 1925-2-i y ¿926 27. 

3. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno d • los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de 1» 
obra, traba] s p«»r valor mínimo ds ' & g 

cantidades quo Qguiau eu el siguiente 

# 
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estado, deduciéndose en todas ellas la 
parta correspondiente a la b»ja que se 
obtenga en la snbasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hnflfa ©1 30 de jnnio de 1925, pese
tas 34.926*09. 

Hasta el 30 de janio de 1926, pese
tas 87.3l5'51. 

Hasta el 30 de jacio de 1927, pese-
tas 31.925*2 4. 

Total, l f 7.166'81 pesetas. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad mí-

nima de obra en oada uno de I J B afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecuoión completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oou 
pérdi «a de U fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5 a E l Ingeniero oertifioará men-
8ualmente al contratista ei importe de 
la ohra qua ejecuto, oon arreglo a las 
condioiones del pr. yeoto, y su ab no 
en metálioo, con el descuento corres 
pondtente, s« hará en la T s noria de 
Hacn-nda de la pr< vinoia d »nde radi
quen as obras, oon cargo al capítulo, 
ár t ico o y ooncepto c rrespondieces 
del p resupuso del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún casi se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por c 'uso uno na de lo expuesto, 
los der* hos qoe el -artíoulo 40 del 
pli-go de O .mi ci mes generales conce
de al Contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de la froha de las 
Certifinaciones, sino de las épocas en 
que deb an realizarse los p*g<>s. 

6. a S i en algún afio eoonómioo ex 
eslieran loa importes de las obras eje-
catadas de 1» o<íra total consignada en 
el presupuesto del Estado p-ra obras 
por contrata, para conservación y re
paración da carreteras, dejarán de ir-e 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
Cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y I onta 
bilidad de la Haoienda Públioa y dis 
posiciones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obliga
rlo a la observancia de la Ley de 14 de 
ffbrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Keal decreto 
de 20 de jnnio de 1902, qae oon el oon 
trato del trabajo oon los obreros se re
laciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E . -689 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia T e r r i t o r i a l de Madrid 

Don Emilio de IgnesóuPaz , Oficial de 
Sala de las A u nenoias Terri toi ial y 
Provinoial de esta «J rte, 
Certifico: Quo ante la Sala primera 

de lo Civ i l de esta Audiencia, Secre
toria d« D. Joaquín Garriguns, penden 
8 n apelación unos amos Si guiaos por 
«•Gregorio Mattínez Ros oon D. F©r 
Mndo Díaz Malo y el Abogado del Es-
todo, sobre pobreza del pr.mero, en los 
°Qalea ha recaído la bentenoia ouyo 
«no&beaamiento y parte dispositiva son 
m siguiente tenor: 

Sentencia 
Número 11.—Eu la V i l l a y Corte de 

Madi id , de septiembre de 1924.—En 
los antos incidentales de pobreza que 
ante Nos penden en grado de apela
ción, seguidos en el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito del Congre
so de esta Corte, entre partes: de una, 
como demandante y apelante, 1). Ore 
gorio Mar ínez Kos, mayor o edad y 
de esta vecindad, representado por el 
Proourador O. Gaspar de la Serna y 
defendido por el Letrado D. I uis Her 
ce; de otra, oomo demandado y apela 
d», D. Fernando Díaz Malo, también 
m»yor d > edad, representado en esta 
B'gunda instancia por los Estrados del 
Tribunal, y de otr«, el sefior Abogado 
del Estado, sobre pobreza. 

fallo: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que en 8 de julio 
de 1922 dictó eu este inoidente el Juez 
de primera i i .ataño a del distri 'O del 
CoigreBO d •• esta (,'orte, denegando a 
D tiregono Martínez Ros el beneficio 
de pobreza solicitado para litigar Con 
D. F man io Uíaz Malo, en l<s autos 
ej cutivos promovidos p» r és te oontra 
aquél oon imposición al Martínez Ros 
de las costas de ambas instancias A-í 
por esta nuestra sentencia lo acorda
mos, ni ndamos y firmamos.— Un go 
Ló tez M o y a . —Manuel Pérez y Rodrí
guez —Benigno Sánchez Andrade.— 
Guillermo Santugici.—Rubrica los. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que an.pcod•• por el or. D. Manuel 
Péiez Rodiíguez, Magistrado p nente 
que ha sido en estos Mitos estando ce 
leb'ando audiencia pública, el día de 
su fecha d que cei tífico. 

Y para que conste y pueda tener lu 
gar su ineero ón en el B O L K T I N O F I 

O I A L de la provincia, por io que res 
p*uta al litigante rebelde D . Fernando 
Díaz Malo, extiendo la presente que fir
mo en Madrid, a 6 de < ctubro de 1921. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E . Angel de Marcos 
(Núm. 2.820) (O—181) 

Juzgados de p r i m e r a I n s t a n c i a 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia de hoy, 

diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí, en 
los autos ejeoutivos instados por la So
ciedad «Jar no de Construcciones Me
tálicas», contra D. Camilo Cayatte, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez, cien bombas aleatorias de la casa 
Noel, de París , tasadas en ouatro mi l 
setecientas setenta y cinco pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala aud'enoa de este Juzgado, sito en 
la oalle del Gei er«l Castafios. número 
uno, el día « n e o de noviembre pró
ximo, K laa dial y media de su mafia-
fiana, previniéndose a los licitadores: 

Primero. Q ie esta subasta sale sin 
sujeción a tipo algnno. y si la postura 
que so hiciere no cubriese las dos ter
ceras pal ios del qu> sirvió para la se
gunda, se suspenderá la aprobación 
del remate, pn c dióndose en la forma 
prevenida por la Ley. 

Segundo. Que para tomar parte en 
esta subasta habrá <ie consignarse, pre
viamente, trescientas treinta y ocho 
pesetas doce céntimos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos los lioitadores. 

Teroero. Qne las referidas bombas 

están depositadas en poder de D. Anto
nio Martínez de L i s , domioiliado en la 
oalle de Santa Engracia, noventa y dos. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(A.—1.156) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia dictada 

por el s e ñ o r Juez d- primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
oon esta fecha, en « X p e d i e n t e de cuen
ta jurada promov do por el Proourador 
D. Mariano Albóniz y Bnstamante, 
oontra su representado U. Pefro Car
nicero y Guillen, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
término do ocho dias, y preoio de no 
vecientas cuarenta y dos pesetas, los 
bienes siguientes: 

Un au 'omóvil , maroa «Renault», 
tipo B. K . , matrícula de Santander 
número 11)7, en muy mal estado, sin 
Cámaras ni cubiertns, y le fa ta el 
Carburador y la ma.'neto, y oompleta-
m©nie d-teriorado. 

U n armario, muy viej de madera 
dei D'no, con d-s pueit*s y un cajóo. 

Un reb j de pared redondo, de los 
llamados de «Ojo de Buey», sin cam 
pana. 

Veinte bidones vacíos para gasolina, 
de oinco litros de cabida. 

U<a mesa, muy usada, de madera 
de chopo". 

Un banco de madera de pino, muy 
usado, de d s alientos. 

Sieto cámaras, rotas, para auto 
móvil . 

Uu volante de hierro de 0 l80 me
tros de diámetro. 

Una magneto, marca « M y » , rúmero 
3 585, para automóvil de cuati o c i l i n 
dros. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
se ha sefialado el día ocho de noviem
bre próximo, a las once, anunoiáudose 
por medio del presente; previniéndose 
además: que no se admit irán pos i uní s 
que no oubran las dos terceras partes 
del valer de dichos bienes; que, asi
mismo, para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento de la indioada suma, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, y que los gastos de subasta y 
adjudicación serán de ouenta del me
jor postor. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ootu 
bre de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.*B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Francisco Fabié 

(A—1.160) 
N A V A L O A R N E R O 

Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 
de primera instancia d • esta Vi l la de 
Navalcarnero y su partí io. 
Por el presente ed'Cto se hace pú 

buco a loe opoi tunos ef-otos qu* por 
1 auto de este Juzgado dictado con fecha 

de hoy, a Solicitud del Piocurador dou 
Fél ix Col< m i Lucas, en nombre y re
presentación de la acreedora Razón 
S cial «Viuda de Saturnino Llaguno», 
se ha dnc]ar«d i en estado de quiebra al 
comerciante d* esta plaza 1). Valentín I 

. Blásquez Fernández, quedando en su 
virtud inhabilitado para la adminis
tración de sus bienes, 

Dado en Navalcarnero, a veinte de 
ootubre de mi l novecientos veiuti-
ouatro. 

Ante mi , 
E l Secretario, 

Carlos Maria de Crú 
Antonio de Santiago 

(A.-1 .157) 

T O K R N L A G U N A 
Vicente Alvarez (Felipe), González 

Alonso (Cayotauo) y González Vicente 
(Ubaldo), que el día 22 de jnnio últi
mo Viajaban en el automóvil de la So 
ciedad «La Continental*., en direoción 
d e M a d i i d a R a z a , comparecerán en 
la Sala audiencia del Juzgado de ins
trucoión del partido de Torrelaguna, 
sito en dicho pueblo, plaza de Don Fe
lipe Montalbán, número 18, para de
clarar como testigoH en el .-u-nario nú
mero 41 del aflo actual, por lesiones, 
d-ntro del término de diez días; 
apercibidos que, de D O hacerlo, les pa
rara el pe> jnicto a que haya logar. 

Torrelaguna, 10 de ootubre dd 1924. 
L e l o . Indalecio Cassin-dlo 

(F í rma lo ) 

( B . - 1 . 6 5 6 ) 

Juzgados municipales 
P A L A C I O 

E n autos de juicio verbal oivil se
guid is en este Juzgado entre las par
tes que luego se d i r á n , aparece la sen
tencia dictada, ouya parte necesaria 
dice asi: 

Sentencia 
En la V i l ' a y C .r-te do M-drid, a 

quine-* de ootubre de mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr, D . José María 
Prieto Ureña, Juez municipal d-1 dis
trito de Palacio Vistos estos aut< s de 
juicio verbal o iv i l , sobre pago de can
tidad, segallos entre partes: de la una, 
oomo demandante, dofia Petra Ruia 
Martínez, propietaria, y de la otra, 
como demandado, D. Eugenio Martín 
del Laurel, empleado, cuyo últ imo 
domicilio conocido lo tuvo en la oalle 
de Santa Eugracia, número setenta y 
cinoo, de esta Capital, y ouyo actual 
paradero y residencia se ignora; y 

Fallo 
Que declarando por confeso a don 

Eugenio Martín en la autenticidad del 
1 contrato presénta lo por la parte aoto-

ra, así oomo también en la proceden 
! oía de su resoisión y devolución de la 

Cantidad de trescientas cincuenta pe-
! setas por incumplimiento de dicho 
; contrata, debo condenarle como le 

condeno a que teniendo por resci didn 
y sin ef cto el oontrato a que alude en 
la demanda devuelva a dofia P*tra 

¡ R iz la oantidad de trescientas oin-
! ouenta pesetas que percibió de dioha 

I sefloia p r razón de la venta d* las 
dos estatuas que se re'acionan en el 
contrato de que se ha hecho mérito, 
oon los intere«H8 legales -le l a i n i i c a i a 
suma, por vía ríe i n d e m n i z a c i ó n de 
perjuicio, a contar desde la fecha de la 
interpelación judicial , imponiéndole 
además las costas del juicio. 

Así por rsta mi sentencia di Unitiva 
lo prontinoio, manto y firmo. —José 
Prieto Ur- fia.—Está publi -ada en ol 
día de B U f cha. 

Y para que sirva d>i cé lu la de noti 
ficación al demandado, cuyo domicilio 
Be ignora, expido la presente que ha
brá de libraise, digo, insertarse en el 
B O L E T Í N O K I O I A L de Ja provincia en 
Madrid , a quince de octubre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A . -1 .158) 
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Presupuesto 
ordinario 

C A P I T U L O PRIMERO.-Obligaciones éstetem 
genérale» — 

Articulo 1.°—Cenaos 1 

— 2 °— Pensiones . . . . . . . . . . » 
— 3.°—Operaciones de crédito muni

cipal 833.389 49 
— 4 "—Créditos reconocidos » 
— 5.'—Litigios * 
— 6.° - Com ingentes 526.966 05 
_ 7.*—Contribncionea e Impuestos . . 477 986 08 
— 8°—Annncioa y suscripciones . . . 3 8*0 — 
— 9 °—InrUmouacionea » 
— 10 — Compromisos varioa . . . . 75 875 75 
— 11.—Cargas por servicio del Eatado. » 

1.918.057 37 
C A P I T U L O II.—Representación _ — 

municipal 

Articulo l . ' - D e l Ayuntamiento 12 250 — 
— 2 ° - D e l Alc.ld 7 287 83 
— 3.*—De los Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. . . » 

19 537 83 
C A P I T U L O III.—Vigilancia — 

y seguridad 

Articulo 1.°—Guardia municipal 273 519 75 
— 2°—Socorro de incendios y salva-

mento 298.495 41 

C A P I T U L O I V . - P o l i c í a urbana 5 7 2 0 1 * TG 

y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios electrices 
y mecánicos 379,455 04 

— 2.° -Mercados y puestos públicos. . 26 623 64 
— 8 ° - A l h ó n d i g a a » 
— 4.°-Mataderos 237.817 56 
— 6 Guardería rural 197 70 
_ 6.° — Preservación y extinción de las 

plagas del campo » 
— 7.°—Extinción de animales dafiinos. 25 — 
— 8 . ° - G a s t o s generales 1 250 — 

C A P I T U L O V.—Recaudación 6 4 4 3 6 8 9 4 

Articulo 1.°—Administración, Inspección y 
vigilancia de exacciones mu
ñí cip»les 705.348 S8 

— 2.*—Recaudadores y Agentes . . . 97.838 33 

C A P I T U L O VI.-Pereonal y material _ — 
de oficinas 

Articulo l.u—De oficinas centrales 184 970 74 
— 2.°— De otras oficinss 145 939 16 
— S.u—Imprenta municipal . . . . 29.733 22 

C A P I T U L O Vil—Salubridad 86°-6*3 1 2 

e Higiene 

Articulo 1.*— Aguas potables y urinarios . . 815 928 95 
—. 2.*—Limpieza de la vía pública. . . 438.849 39 
— 8.a—Cementerios. . . . . . . . 78.407 40 
— 4 . ° - Laboratorio de análisis da ali

mentos y preparación de va
cunas • 109 740 93 

— 5.°— Servicio de desinfección. . . . 58 194 89 
— . 6.° Epidemias 12.500 — 
— 7.°—Saneamiento de terrenos . . . > 
— 8.°—Inspección sanitaria de locales. 883 33 
— 9 . ° - H i g i e n e pecuaria 152 08 

C A P I T U L O V I I I . - B w e j I c M c f a 1 , 0 0 3 6 5 8 9 7 

Articulo 1.° — Auxilios Médicos farmacéu
ticos 247.411 37 

— 2.° Hospit les municipales. . . . 18 249 16 
— 3.°—Instituciones benéficas munici

pales 310 473 89 
— 4.°—boenrro y conducción de pobres 

trsnsenntes y emigrados . . . 750 — 
— 5>°-Calamidades públicas. . . . . • 

671 903 92 

Ciedlo» 
incorporados 

Pesetas 

» 
> 

» 
> 
» 

S 
» 
» 
» 

Totsle» 
por capítulos 

Pesetas 

1.918 057 37 

19.587 83 

572.015 16 

644.868 94 

> 
» 

803 181 66 

360 643 12 

» 
» 

» 
» 
• 
» 
> 
> 

1.003.656 97 

» 
» 

> 
» 

C A P I T U L O IX.—Asistencia tocial 

Artículo 1.°— Fomento de casas baratas. . . 
— 2." - Heguros sociales 
— S."*— Retiros obreros « 
— 4 °—Instituciones de ahorro, crédi

tos o cooperación. 
— 6.°— Colonización interior 
— 6 ° -Atenc iones diversas 

C A P I T U L O X — Instrucción pública 

Aitículo 1.*—Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucción primaria. 

— 2.*—Eacuelas municipales de Ins
trucción primaria 

— 8.*—Instituciones escolares . . . 
— 4.° — Escuelas y talleres profesio-

n a l e s . . . . . . . . . . . . 
— 5 °—Enseñanzas especiales 
— 60—Instituciones culturales . . . 
— 7.°-Inst i tuciones de ciudadanía. . 
— 8.°—Conaervación de monumentos 

artiaticoa e históricos. . . . . 

C A P I T U L O XI.-Obras pública» 

Articulo i.*—Edificaciones » 
— 2.°—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . 
— 8 o -Vias públicas 
— 4.°— Viaa férreas . . . 
— 5 °—LineaB telefónicas. . . . . 
— 6.*—Parques y Jardines 

C A P I T U L O XU.—Monte» 

Articulo 1 *— Personal . . . . 
— 2.°-Conservación y fomento .',«. . 
' - 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 
— 4.°-Aprovechamientos comunales. 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de lo» intereses comunales 

Articulo 1.* -Pós i to s 
— 2 o—Granjas agrícolas industriales. 
— 3.4—Ferias, exposiciones, concursos, 

funciones y festejos.. . . . 
— 4.°—Parada de animales reproduc

tores 
— 5.°—Auxilios para el fomento de la 

producción y del trabajo . i 
— 6 •—Municipalización de servicios . 

C A P I T U L O XIV.—Imprevisto» 

Artículo único.—Imprevistos 

C A P I T U L O X V . -Resultas 

Artículo ú n i c o . - Resultas 

Prssupaaato Créditos 
ordinario incorporados 
Tttttm* Peseta* 

126 - » 
16.750 — > 

7.088 38 » 

» 
O » 

4 091 81 » 

28 049 64 > 

416 874 83 > 

201.841 74 » 
160.403 76 • 
20 172 70 > 

26 266 26 » 
70.Ü70 20 1 

> > 

» • 
885 829 47 > 

187 043 81 » 

41 683 38 » 
362 367 76 > 

» > 

» > 

263 841 41 » 
804.826 81 

» > 

• > 

125 — » 
a » 
125 — > 

» 
» 

» 

» 

• > 

> > 

> » 

125.000 — > 

» 1 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

28.049 64 

885.329 47 

804.826 31 

126 -

125.000 -

TOTA¿. 7 786 695 39 

Madrid, 17 de septiembre de 1924.—El Secretario, F . Roano. 
(Nrim. 2 6 7 2 ) 

671.908 92 

Comisaria General de Vigilancia de la 

provincia de Madrid 

E u el expediente qne instruyo en 
virtud de Real orden dal Ministerio de 
la Gobernacióa de 1.° del corriente, 
sobre resoisión del oontrato celebrado 
por el Estado para la adjudioaoión da 
la reventa de billetes o looalidades 
para espectáculos públicos, lie acorda 
do, de conformidad oon lo dispuesto 
en la base 10 de la L e y de 1 9 ds ootu 
bre de 1889, conceder nn plazo ds diea 
dias hábiles, a oontar del sigoienta al 
de la inseroión de este aviso en el B O 
L B T I N O K I C I A Í . de esta provinoia, para 
qae la representación legal de la So
ciedad «Exolasiva de Reventa S. A . >, 
domiciliada ea esta Corta, oalle Ma

yor, número 4, puo la alegar y presen
tar los documentos o justificaciones 
qae considere conducentes a sus pre
tensiones, para cayo efecto tendrá da 
manifiesto el expediente, dorante d 
ptaso antes citado, desde las diecisiete 
a las veintiuna horas, ea esta Comisa
ría General de Vigi lancia . 

L o qae se inserta ea el B O L E T I H 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ai
tículo 2 5 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 2 2 de abril 
de 1890 . 

Madrid, 2 0 de octubre de 1924. 
E l Comisario general instructor, 

Mariano Molina 

M A D R I D 
t M P K E N T A P R O V I N C I A » 

tutncarral, 84— TtUfono 7-798 


